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Encuesta Nacional de Salud 2009-2010



Prevalencia de obesidad del menor de 
seis años. Población bajo control en el 
Sistema Público de Salud. Chile 2015. 



1 de cada 11 muertes en Chile
es atribuible al sobrepeso y obesidad

Estudio de Carga de Enfermedad 2007. MINSAL

En Chile muere 
1 persona obesa por hora



ENCA MINSAL 2010-2011



"Alimentos y bebidas ultraprocesados en América Latina: 

tendencias, efecto sobre la obesidad e implicaciones para las 

políticas públicas“ OPS/OMS 2015







CAMBIO GASTO RELATIVO EN ALIMENTOS PROCESADOS /NO 

PROCESADOS.QUINTIL INGRESO.GRAN SANTIAGO. 1987-2007

Las encuestas de presupuestos familiares (EPF). Crovetto M, Uauy R
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Distribución de la población chilena de 
acuerdo al índice de alimentación saludable

Poco saludable

7,8%
Requiere 

cambios

86,9%

ENCA. 2010-2011





Ley 20.606, Sobre la Composición 
Nutricional de  los Alimentos y su 

Publicidad



Ley 20.606

Es una respuesta del Estado para proteger la
salud de la población, especialmente de niños,
niñas y jóvenes, ante las alarmantes cifras de
obesidad y enfermedades crónicas no
transmisibles, derivadas de una mala
alimentación.



Política Integral

La Ley su Normativa no es la solución única para el problema de
obesidad y enfermedades crónicas, pero es un complemento de
otras acciones individuales como las guías alimentarias
poblacionales y actividades educativas, para promover
alimentación saludable.

Es parte de un proceso de transformación complejo que involucra
varias dimensiones.

Ante las dificultades es importante subrayar el carácter de
proceso de la implementación de la Ley, proceso abierto a
evaluaciones, correcciones y adaptaciones.



Ley 20.606 / Decreto 13-15

Prohibicio-
nes de 

venta de 
alimentos 

en Escuelas

Etiquetado 
frontal de 

advertencia en 
alimentos

Prohibicio-
nes de 

publicidad 
dirigida a 

menores de 
14 años

PROTECCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS

1. Favorecer selección 
informada de alimentos

2. Mejorar el entorno escolar
3. Disminuir consumo de

alimentos con exceso de
energía y nutrientes críticos

Límites de calorías, grasas saturadas, azúcares y sodio en alimentos



Ley 20.606 - Decreto 13

 facilita información a los consumidores para favorecer
decisiones informadas de compra de alimentos,
incentivando la compra de alimentos mas saludables.

 esta información busca dar mayores herramientas a los
decisores de compra para mejorar la planificación de la
alimentación familiar y el cuidado de los niños y niñas.

 Al mismo tiempo busca generar un entorno escolar seguro y
saludable, ya que prohíbe la venta de alimentos “Alto en” al
interior de los establecimientos educacionales (prebásica,
básica y media).



Promoción y 
Participación

Fiscalización y 
Vigilancia

18

IMPLEMENTACIÓN

La implementación exitosa de esta regulación va más allá 
de la fiscalización

 Diálogos ciudadanos

 Foros de salud

 Escuelas de 

gestores

 Material educativo

 Campaña nac y local

 Guía kioscos y 

colaciones

 Trabajo intersectorial

 Capacitación

 Directrices V y F

 Talleres 

integrados 

SEREMIs

 Kits de V y F

 Convenios 

 Reuniones 

intersectoriales

 Reuniones con 

industria



Chile pionero

Con esta nueva normativa, Chile se instala como un país pionero
a nivel mundial.

Recogiendo las recomendaciones de la evidencia científica y de
organismos internacionales relevantes como la Organización
Mundial de la Salud.

A través del etiquetado frontal de advertencia, que entrega
acceso a información clara y visible, y la protección del entorno
alimentario de niños, niñas y jóvenes, a través de la regulación
de la publicidad dirigida a niños y jóvenes, y la regulación de la
venta de alimentos en establecimientos educacionales.



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

Decreto 13/2015:

• El artículo 120 bis aplica a todo aquel alimento 
envasado que se le haya adicionado sodio, 
azúcares o grasas saturadas, y en el caso de las 
calorías, cuando se le haya adicionado 
azúcares o grasas saturadas, y que superen los 
límites.

Articulo 120 bis 
etiquetado frontal de 

advertencia

• El artículo 110 bis aplica a la publicidad, 
entrega y venta en escuelas, de alimentos 
adicionados de sodio, azúcares y grasas 
saturadas y que superen los límites.

• Aplica también a la publicidad dirigida a 
menores de 14 años, de alimentos 
adicionados de sodio, azúcares y grasas 
saturadas y que superen los límites

ARTICULO 110 bis

establecimientos 
educacionales

y publicidad



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

DÓNDE, FOCO DE FISCALIZACIÓN

Kioscos en 
Establecimien-

tos 
Educacionales  

parvularia, 
básica y media.

ALIMENTOS 
IMPORTADOS

Instalaciones 
de EXPENDIO de 

Alimentos 
(Supermercados, 
Distribuidoras)

Instalaciones de 
ELABORACION 
de Alimentos



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

• alimentos envasados

• de consumo frecuente por menores de 14 años

• que deberían tener logo y no lo tienen

CUALES

Foco de 
fiscalización

• confites, confituras, chocolates, snacks dulces y salados,

• cereales para el desayuno, barras de cereal,

• lácteos saborizados, manjar, mermeladas, postres, 

helados, 

• bebidas de fantasía, jugos y refrescos,

• galletas dulces o saladas, galletones, 

• productos de panadería y pastelería, 

• salsas y aderezos (kétchup, mostaza, mayonesa), 

• conservas, quesos y cecinas.



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

• Ingredientes (tiene adición?)

• tabla de composición nutricional (límites)

• contenido neto (sólido o líquido)

QUÉ MIRAR

 

INFORMACION NUTRICIONAL 

Porción: ……. Unidades (80 g) 

Porciones por envase ……… 

 100 g o 100 ml 1 porción 

Energía (Kcal) 218 174 

   

Proteínas (g) 16,7 13,3 

   

Grasas Saturadas (g) 3,7 2,9 

Ácidos grasos trans (g) 0 0 

Grasas Monoinsaturadas (g) 5,1 4,0 

Grasas poliinsaturadas (g) 3,8 3,0 

Colesterol (mg) 82,5 66 

Hidratos de carbono (g) 0 0 

Azúcares totales (g) 0 0 

Sodio (mg) 77 61,6 

Nutriente o Energía
ALIMENTOS SOLIDOS

Fecha de entrada en vigencia 26 
junio 2016

Energía
kcal/100 g

350

Sodio
mg/100 g

800

Azúcares totales
g/100 g

22,5

Grasas saturadas
g/ 100 g

6

Nutriente o Energía
ALIMENTOS LIQUIDOS

Fecha de entrada en vigencia 26 
junio 2016

Energía
kcal/100 ml

100

Sodio
mg/100 ml

100

Azúcares totales
g/100 ml

6

Grasas saturadas
g/ 100 ml

3



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

Límites con implementación progresiva



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

Características del mensaje de advertencia
Manual gráfico: http://web.minsal.cl/wp-

content/uploads/2015/08/Manual-gr%C3%A1fico-de-los-
descriptores-nutricionales-_ALTO-EN_.pdf

http://web.minsal.cl/wp-content/uploads/2015/08/Manual-gr%C3%A1fico-de-los-descriptores-nutricionales-_ALTO-EN_.pdf


Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

http://www.minsal.cl/



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

http://www.minsal.cl/reglamento-de-la-ley-de-etiquetado-de-alimentos-

introduccion/



Gobierno de Chile / Ministerio de Salud

http://web.minsal.cl/reglamento-de-la-ley-de-etiquetado-de-alimentos-

descarga/



JUNTOS, UN CHILE MEJOR

Departamento de Nutrición y Alimentos
Subsecretaria de Salud Publica – DIPOL

Junio 2016


